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PROYECTO DE LEY 

Consejo Social de universidades. 

Delegación de competencia legislativa plena. 

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitu- 
ci6n, ha adoptado el acuerdo de delegar en la Comisión 
de Educación y Cultura el conocimiento y aprobaci6n 
con competencia legislativa plena del Proyecto de Ley 
del Consejo Social de Universidades. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 

ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 
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